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Articnio 1° Las leyea obligaráu en ix^^^nir.suia, isl^
^^'^_►^ ^ y Canarias, ^ loa cointe díae úe na promulgaciúa, ei
a'- `•^•= ne se dispasiese otra cosa. 8o entielade, hacha la pro-
aiel ^-^c^ óa 1 dí 'ó d 1 1- en lan° a o• o l
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yn - a Tnsercia en ue term2na
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^• 2` I:a ignorancia de las leyea, no ezensa de su cn^n-^ i;n mes. .. .. 3
g1i2^IIiwnto, - Trimcstre.. '. ^ . : . . 8 25

^^• g•° La,v loyae no iendri,n efecto retroactico, ti i nu dib-^^9e^ Tnesae. -. ....• ^^
Pnsioren lo eontrario. (Códígo civil, vigente). Un año.. ....

ciuuados peri.ódicos.
(Ordenes de 3 de Abril, de A y 21 de (ktnbre de 18b4.`

.Los s^^ñor2s 8ocretarios cuidarán baio su mts estrecha re^•
pousabilidad, do aonservar los n{uneros de eete BoleNn, coleo-

ciónados para su encnadernación, qne debe;x verificarse a1
final de cada año.

AT)VSRTF-NCTA. COllÍUrme.COn la COIIdiciún 4." dol pliogo
a 2 ^o, a otano ó Notarios ne aatur2cen las snbastas, loa de- ^^ sv peblion todoelce ,aa,eseapto os ominQo^.

rechos por ellos dóVOlgadoá y lus suplementos adelaatados i; ,: qn0 h& serVldoda báse. par& la sni:asLR, no ^e lnse,lt&rá^ L1Ugi2II
pcr los mismus asi cun:o los derechos de inserciún do lus^ IQO'.í't^ ^iiPOE.TÁN'I'L.Tr.2nodieta2neute que lus se ^ores i^icto b a2:uncio que soa á instancia d© ,^rte sih qne abonen
•ranncios en los peribdicos cficialea, cuidando de reintebrar- ^ Alcaldas y Secrotarios reciban esté TŝoLmTíx disyonclr&n que se , lus iuteresados el importe de sa publicácicih, ó garanticen el
Re del rematsnte, si lo hnbiere, del importo total de loe refe-f ^ 3 r , p págo, Q razón do 25 céntimos por linea ú parte de ella, g la
ridos ga,9toe, de cnyo cargo son, con arreglo 6^ lo dispuesto I

^ e ua e am ,lar eu el sitin de costnmbra donde ermanocerd i

sn la re^;la 8." del art. 8.° ^ ha.sta e! recibo del niimero sip^nienta. ,Î  venta de níl2nsros sueltos á 40 céntimu^.

g6 la parte relativa ri los sentencía-
dos á presidio correccional por la Au-
diencia do (luadalajara, establecién-
dose una . excepción con respecto á
esta provincia que pugna, con el espí-
ritu del Códi^o, con.la legislación ge-
neral relativa á cárceles correcciona-

^ Iteal decreao de 26 de ^ib^•il de 190U. --- 6 rt. 28. Las Corpo- ,óTfo2aero etrelto, 4U eéntQmoa de peaeáa.
lLClo21@9 prov121Ci£vH.q y InunlClpalaq ábontLráll , en primor tér-
min 1 N ^

, d ., , ^ • ' ^

^A.F^TE OF'IC;IAL

^r^sid^cia ^ai causcja ^a ^l^isrrQs
(Gaceta del 2 de Abril.)

SS• ^I^I. el ItFY y la ItECxA Regen• • les para los^ efe.ctos de la oxtinciónde
te (q. D. g.) y Augusta Real Familia condenas y con la tiniformidad que

continúan en esta Corte sin novedad i requieren la naturaleza intrínseca de

en su importante sa,lud.

l^ic^stprio dc ^racia y Justicia
E^POSICIÓN

SEí^o1tA: La clasificación actual de
los Establecirnien±os penales en lo ro-
lativo á la extinciónde condenas es do
todo puuto insosteuible, y la necesi-
dad exige sin dilación una acerCada
reforma qne debo comprender, no so-
lamente lo relativo al destino de re-

clusos, si que también lo que concier-

ne á la denominac;ón do las Prisiones,

en forma tal, que se adapte fácilmen-
te á la reorgani•r.acidn de servicios
llevada á cabo on este importante ra-
mo por ; os decretos quo el 3iinistro
que suscribe ha tenido la honra de so-
meter á la aprobación de V. I1I.

Vigente todavia ol Real decroto de
i1 de Agosto de 1888, que como dis-
posición do carfr,cter genoral regula^^^

ciente en los locales eubiertos para
albergar 1.000 reclusos jóvenes con
bastante desahogo; dispone de una
galería celular adecuada para que ene servicio, no responde ú las exi- ^ de :^Iallorca Valladolid y Zaragoza ,,

>encias de los nuevos sistemas que se ^ ltevada ^ cabo con posterioridad al olla sufran los rneuores el periodo de
^mplant ban ó l ó
I^ de 1a Administración ponitencia -
ria, tanto por las modificaciones que
en los edificios so han inttoducido,
cuanto por la supresión de algunos y
por .el cambio de carácter de otrost

las penas y el réñimen general de las
Priaiones. En 10 de Febrero de 1890
se modifica el dereto do Agosto de
1888 en lo relativo al cumplimiento
de penas impuestas ^í mujeres por las

FuESa ns Cóanone

^ L^ I.^yes, brdenes y anunóio^ qneride ma2ldeá:pnblicar oa
'oy voleti»ea O^ic;4lea so haR de remitir al Jqfe politi9o respec-

,:_iI^ tiro, por cuyo conducto s@ pasarzn ^ l05 t^dítorca dg loa T:.en
^^' cavca^

i;n mas. . . . . 4
Tr.ímestre.. . . . . '. 1125
:S9ig me966. . . . . . 3^ E^
IIn afio.. . . . . . . 4b

.r -------. . ----•-- -- - -- _ _ _-^- .• . . ^

' blación penal que se las destina, otras i, sorvicio religioso; y hay, por últi-
; sóio onciorran•la mitad, la terc©ra b 4 mo, extensos patios, en los quo pue-
y la cuarta parte de la que pueden re-
1 rocluir.

La Prisión de mujeros de Alcaltí,
que en fecha no lejana llegó 4i contar

^ más do 90J penadas, tiene hoy, por
térmiuo medio, 300. eldemás, la in-

^ medi^^ta vecrndad do osta Penitencia-
ria con la de los jóvenes reclasos pro-
duce una acción nociva y es un pe-
renno eiemcuto de perturbacióii, que
debe necesariamonte evitarse en bien
del régimen penitenciario. Por último,
si la Escuela de reforma y corrección
penitenciarias, creada por Réal de-
creto de 17 de Junio del aiio anterior,
ha de producir en los jóvenes delin-
cuentes, viciosos 6 abandouados los
saíudables y regeneradores efectos
que persigu© aquella disposición so-
berana; si la nuova iu^titución ha de
funciouar con provecho, y en la for-
ma en que funcionan sus simílares de
las Naciones más cultas y adelanta-
das ou estos tan importantes y trans-
cendentales problemas, es de nocesi•
dad absoluta instalarla en ediflcio á
propósito, y ninguno mejor que el
hoy ocupado por las roclusas de A1-
calii, destínando ol de los jóvenes á
I'enitenciaria ordinaria.

Tiene el primero capacidad su8-

Audiencias de 1Vladrid, Avila, Sego• `
via y Toledo, destinando ú las senten- ^
ciadas ri prisión correccional ^, ln Pe- ^
nitenciaria de Alcalá. de Iienares, y
reuniéndolas con las que sufren pri- I
sión may or y hasta reclusióa tempo- ^

^ ral y perpetua. Los Cbdigos de Justl- ^
' cia mi^itar y do la marina de guerra

han modificado también el Real de-
creto do 1888 en lo que atañe á, la
materia objeto de ia egposición pre-

^ sente evidenciando en conjunto la
}^ imprescindible necesidad de armoni-
' zar tan varias disposiciones, mejo-

rando la clasificación actual do los
Establecimiento^ en bien del régimen
penitenciario y de la misma justicia

^ en lo que afecta ú la extincióa de
f condenas privativas 3e libertad.

^ Pero ademús lo exigen igualmente
la supresión de los Penales de Palma

los edi6cios auprimidos hayan sido rrector y educativo que sa lea • debe

sustituidos por otros; ^la próxima en- aplicar; cucnta. con otros extensos lo-

trega del de San Agustin de Valencia cales para la vida en eomún que ha-

al Ayuntumicnto do esta eapital cuan- brán de h^cer los corrigendos y edu-

do se inuu;;ure la nueva Prisión, y la candos de ]a Eacuel^.al conCluir el_
odo lo cual demanda con apremio so ^ deúprapopción que hoy se trata entre tien^po do au aislawiento en la celda;

altere 1a .división estab'.ecida en ©1 las penitenciarías que esisten y^1^ ' y al dediearse á la^industria fabril; á
citado decreto. reclusos que albergan, pues on tanto ' la euaeiiar^a literariá é industriaL.y. á

Ya en 1.° de Abril de 1889 so dero- s que unas no pueden contener la po los actos de culto que comprende el

nI , preparacrón dol sistema co-as necosidades actun• i monciouado decreto de 1883, sIn que prue a

den recibir la instrucción militar, y
sin embarazo practicarso los ejerci-
cicios físicos quo estableco y regula
el citado Real decreto de 1? de Junio
auterior.

No podrian realizarse tales servi-
cios en el edificio quo al presento sir-
ve de pri^ión á los jóvenes por su ina-
decuada estructura para cl logro de
los fines indicados y por la falta de

capacidad en los locales que le cons-
tituyen. Pero en cambio puede dedi•
carse con ventaja á Penitonciaría en
quo se extingan condenas do presidio
y prisión m^tiyor impuestas á delin-
cucntes adultos, y serFir para que
en él continúon extinguiendo estas
condenas los que salgan de la Escuela
do reforma por haber cumplido la
edad mábima seí^alada para la es-
tancia en la misma, evitóndoso de
este modo su traslado A otros E^ta-
blecimientos distantes y los gastos
que ocasione.

El ediHcio del Puerto de Santa ^Ia-
ria, deytinado r^ Penitenciaríá-hospi-
tal, sólo contiene una tercera parte de
los penados que puede recluir, obede-
ciendo tal desproporción, entre la ca-
pacidad del Establecimiecto y los re-
cluaos qué enciorra, á las circunstan-
cias de ancianidad, padecimientos 6
inutilidad en que precisamente han de
hallarse los indivíduos para ser allí
destínados.

Mas como eu las otras Prisiones se
dispone de enfermerias y de MBdicos
para atender y asistir á los que en
tales circunstancias s.e encuentran,
el contingente recluso del Puerto de
Santa María puede distribuiree eutre
aquéllas, y destinar ésta á la Peni-

^ tenciaría de mujeres, trasladando
í desde luego á las qua ex^isteaen Ia de

• Alĉa^lá. , -
Ofreco favorables condiciones el
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ediflcio del Puerto, no sólo por su ea•
teusión, si que también porque cons-
ta de dos pabellones separados, uno
de los cuales puede destinarse á las
reclusas y otro á las Hijas d© la Cari-
dad, funcionarios y aervícios admi-
nistrativos, según lo aconsejen en la
práctica las conveniencias del buen
régimen.

En virtud de las razones expuestas,
el Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de bíinistros, tiene la
honra de someter A la aprobación de
V. 11i. el presente proyecto de de-
creto.

l^iadrid 10 de Marzo de 1902.-5E-
ñoRA: A L. R. P. de V. M., Julián

Garcáa San Mzguel.

RI^AL DECRETO

Conformándome con lo propuesto
por el Ministro de Gracia y Justicia,

de acuerdo con el Consejo de Minis-

tr0s;
En nombre de Mi Augusto Hijo el

REY D. Alfonso XIII, y como REIxA

Regente del Reino,
Vengo en decretar ]o siguiente:
Articulo 1.° Los Establecimientos

deatinados á sufrir privación de li •
bertad se designarán con el nombre
genérico de Prisiones.

Art. 2.° Las Prisiones quedan cla-
aificadas del modo siguiente:

Prisiones de penas aflictivas.
Prisiones correccionalea.
Escuelas de reforma.
Prisiones preventivas.
Serán Prisiones de penas aflictivas

las destinadas á extinguir las conde-
nas desdo presidio correccional hasta

cadena perpetua.
Prisiones correccionales, las que

sirven para el cumplimiento de las
penas de arresto mayor y prisión co-
rreccional.

Escuelas de reforma, los Estable•
cimientos que tienen por objeto la
educacibn y enselianza de los jóve-
nes delincuentes, viciosos ó abando-
nados.

Prisiones preventivas, los ediftcios
en que permanezcan los detenidos y
los procesados durante la tramitación
de sus causas, los que cumplan arres-

to menor 6 gubernativo, los tran-
seuntes y los que se hallen en expec-
tación de destino.

Art. 3.° Las penas de cadena per-
petua y temporal se extinguirhn en
las Prisiones de Ceuta, bielilla, Alhu-
cemas, Chafarinas y Pe$ón de la Go-

mera.
Art. 4.° Serán destinados á las

Prisiones de Cartagena, Santoña y
San 1^Iiguel de Valencia, los condena-
dos á reclusibn perpetua y reclusión
temporal, asi por los Tribunales de la
jurisdicción ordinaria como por los
del fuero de Guerra y Marina.

Art. 6.° Podrán ser también des-
tinadoa á las Prisiones comprendidas
en los artículos anteriores los indiví-
duos sentenciadoa á varias condenas,
siempre que la duracidn total de las
que haya de cumplir cada uno sea
ignal ó mayor á laa que en aquellos
lugarea se eztinguen.

Art. 6.° Los condenados á las pe•
nas perpetuas 6 temporales de que
tratan loa precedentes articnloa, que

^ tuviesen más de sesentaaiios de edad,
^ cumplirán sus penas en los Estableci-

mientos de la Península destinados á
presidio y prisión mayor. Los Direc•
tores de las Prisiones situadas en
Africa darán cuenta á]a Dirocción
general del ramo de los penados que
se hallen en las circunstancias di-
chas, á los efectos que determina el
art. 109 del Códigu penal.

Art. 7.° Los sentenciados á presi-
dio correccíonal y á presidio y pri-
sión mayor, tanto por los Tribunales
de la jurisdicción ordinaria como por
los del fuero de Guerra y Marina,
cumplirán sus ^ondenas en los Esta-
blecimientos de Alcalá de Ilenares,
Burgos, Chinchilla, Granada, Oca-
fia, San Agustín de Valencia y Tarra-
gona.

Art. 8.° La Dirección general de
Prisiones ordenará los destinos y ha-
rá la distribución proporcional de los
penados comprendidos en los prece-
dentes artículos, según laa respecti-
vas condenas y la capacidad de los
edificios.

Art. 9.° Las penas de arresto ma-
yor y prisión correccional impuestas
por las Audiencias, habrán de cum-
plirse en las Prisiones de esta clase
enclavadas dentro de la respectiva
provincia.

Las mismaspenas de prisióncorrec-
cional impuestas por los Tribunales
de Guerra y blarina, se cumplirán en
las Prisiones de dicha clase compren•
didas en el territorío jurisdiccional de
la Capitanía general á que correspon-
da el Consejo de guerra que lus haya
impuesto.

Art. 10. Las coudenas impuestas
á mujeres, con excepción de las de
arresto y prisión correccional, se ex-
tinguirán en el Establecimiento peni-
tenciario deI Puerto de Santa llaría,
que queda suprimido como Peniten-
ciaria hospital y se destina á Prisión
de mujeres.

Art. 11. Ingresarán en la Escuela
de reforma de Alcalá de Henares los
delincuentes que al ser sentenciados
no hayan cumplido diez y ocho años
de edad, cualquiera que sea la conde-
na, excepto el arresto menor y guber-
nativo; los mayores de diez y ocho
condenados á penas que se eYtingan
antes de llegar fi, los veintitrés; los
menores de quince á quienes los Tri•
bunalea declaren irresponsables por
haber obrado sin discernimiento y
carezcan de persona que se encargue
de su educación y vigilancia, y los
deteni dos ó retenidos á instancia de
sus padres, cuando pidan que se les
destine á la Escuela Central de refor-
ma, en conformidad al art. 156 del Có-
digo civil.

Para el exacto y más fá^il cumpli-
miento de lo preceptuado en este ar-
tículo, y en conformidad á lo eetable-
cido en el Real decreto de 17 de Junio
de 1901, se destina á Escuela de re•
forma el edi8cio que en la actualidad
ocnpan las recl^sas en la referida ciu-
dad de Alcalá.

Art. 12. Los detenidos y prosesa-
dos, los que hayan de cumplir arres-
to menor 6 gubernativo, loe tranaeun-
tes y los que se hallen en ezpectación

de destino, ingresarán enlas Prisiones
preventivas del partido judicial res•
pectivo.

Art. 13. La Dirección general de
Prisiones será la encargada de la
exacta ejecución del presente Real de-
creto, quedando derogadas todas las
disposiciones que al mismo se opon-
gan.

Dado en Palacio á diez de biarzo de
mil novecientos dos.-Maráa Cristina.
-E1 ^iinistro de Gracia y Justicia,
Julián Garcáa San Miguel. •

("Gaceta„ del día 11 de ^furzo.^

Mi^isterio de Instrucción pGblica
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Aspiraba el blinistro que
suscribe, al plantear la reforma con-
tonida en el Keal decreto do 17 de
Agosto de 1901, no sólo á dar nueva y
vigorosa vida á los Institutos de se-
gunda enseñanza, transformáudolos
radicalmente en focundo plantel de
ciudadanos útiles, sino tambión á le•
vantar el nivel general de la cultu-
ra intelectual espatiola y á realizar
el prestigio y mejorar la situación
económica del Profesorado sin detri-
mento alguno para los interesec del
Tesoro ^

Para lograr los primeros fines, se
fundieron en los autiguos Institutos
los estudios elementales de Agricultu-
ra, Industria, Comercio, Bellas Artes
y 14iagisterio, y convertidos así en Ins-
titutos generales y técnícos, no hay
hasta el presente sino motivos de sa-
tisfacción, pues á pesar de estar atra-
vesando por el período de la implan-
tación, el más ingrato de todos, por
las diScultadea que toda reforma lle-
va consigo, han aido implantadas di-
chas enseíianzas con aplauso ^eiie•
ral.

Para el logro del último propósito
se habla incluído en ol Real decreto
de reforma el art. ?.°, que encerraba
una importantísima transformación:
el establ©cimiento de una escala gra-
dual de sueldos para el Yrofesorado
de Institutos (aplicada con ligeras va-
riantes á las instituciones similares)
y la supresión, como compensación
para el Tesoro, de los derechos de
exámen y de los quinquenios. Todos
los intereses legttimos salian benefi-
ciados con esta innovaeibn: ganaba el
Profesorado moral y materialmente;
moraimente, porque la desaparicibn
de los derechos de exámen dignifica-
ba su condición, eliminando una oca-
sión de rebajamiento; materialmente,
porque resultaba mejor dotado con un
aumento en el sueldo, de carácter per-
manente y consagrado por la ley. Ga-
naba también el Tesoro, porque al re•
servarse el importe de loa quinque-
nios y de los derechos de exámen, se
encontrabacon que podía atender hol-
8adamente á los aumentos estableci•
dos, quedando todavia á su favor un
saldo de relativa importancia; eato
ain contar con que el sistema de quin-
quenio, por moral y equitativo que
Parezca, constituye siempre un gra-

ve obstáiculo para las operaciones de
contabilidad, y hace punto menos que
imposible todo cálculo exacto.

Desgraciadamente, esta parte eco-
nómica de la reforma no ha podido
implantarse todavla, y fuerza es apla•
zarla, dejando en suspenso todas sus
consecuencias, pues formando un todo
armónico y mutuamente condiciona-
do, la supresión de los quinquenios J
de los derechos de examen por una
parte, y el establecimiento, en coqi-
pensación, de la nueva escala de suel•
dos por otra, no es justo quo, aplaza-
da una reforma, quedara en píe la
que sólo como consecuencia de ella
había de establecerse. Por estas razo•
nes de indiscutible p©so, el Ministro
que suscribe, declarando que persis-
te en sus propósitos, que serán pre-
sentados á la sanción de as Cortes
en el futuro proyecto de presupuestos,
entiende que es de urgencia restablo•
cer en este punto las cosas en el esta•
do en qu© se hallaban, hasta que ha-
ya términos hábiles de implantar la
innovación apetecida.

Creadas las nuevas enseñanzas en
los Institutos generales y técnicos,
procede que se seflalen de una mane-
ra deflnitiva los derechos de matri-
cula que deban abonarse en cada una
de ellas, y juzgando conveniente fa-
cilitar á las clases menos acomodadas
el ingreso de sus hijos en aquéllas, se
fljan dichos derechos en la mitad del
importe de los correspondientes al
Bachillerato.

Importa también modificar la ac-
tual forma de pago de matrículas en
el Bachillerato, para facilitar la con-
tabilidad, y conceder mayor libertad
á los alumnos al hacer sus matriculas
dentro de las prelaciones de estudios
establecidas. E1 actual sistema de
abonar los derechos por grupos de
asignaturas es de todo punto insoste-
nible habiendo cambiado las que for•
maban cada uno, y por esta razón se
establece el pago por asignaturas, sin
gravar apenas el coste total de la^
mismas y sin mermar, por tanto, los
ingresos del Tesoro.

Por tales razones, el Ministro que
suscribe tiene la honra de someter á
la aprobación de V. M. el siguiente
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Febrero de 1902.^
SE^oRS: A L. R. P. de V. M., Conde
de Romanones.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ina•
trucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el
REY D. Alfonso XIII, y como REINs
Begente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara en suspen'

so el art. 7.° del Real decreto de 17
de Agosto de 1901, hasta que en loa
presupuestos generales del Eatado se
consignen las cantidades necesaria^
para el eatablecimiento de la escala
gradual de aueldos, consignada en ^'
cho artículo en equivalencia y cotn'
pensación de los ascensos por quin-
quenio y de los derechoa de examea
que se suprimían en el citado Real de-
creto.
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Art. 2.° En sustitución de los ac-
tuales derechos de matrícula y aca-
démicos se establecen los siguientes:

Por cada asignatura de cada año
del Bachitlerato se abonará por dere-
cho de matrícula en el mes de Sep-
tiembre, en papel de pagos al Estado,
4 pesetas.

Por cada asignatura de cada aíio
del Bachillerato de que hayan de exa-
minarse, satisfar^in los alumnos por
dereehos académicos, mitad en papel
y mitad en metálico, en el mes de
Mayo, 4 pesetas.

Art. 3.° Los alumnos que se ma-
triculen en época extraordinaria, abo•
narfin dobles derechos de matricula y
académicos.

Art. 4.° Quedan subsistentes los
derechos establecidos por expedientes
y exámenes de ingreso, grados, cer-
tificaciones, etc., en las disposiciones
vigentes anteriores al Real decreto de
17 de Agosto de 1901.

Art. 6.° En los estudios elementa-
les do las carreras del Magisterio,
Agricultura, Inditstria, Comercio y
Bellas Artes, cada alumno satisfará
la mitad de los derochos de matrícu-
la y académicos, y en las mismas fe-
chas, de los establecidos en el art. 2.°
para las asignaturas del Bachillerato;
pero si hubieran de concederse para
]as asignaturas comunes á unos y
otros estudios validez académica pa-
ra el Bachillerato, habrá de abonarse
por los interesados la diferencia que
queda establecida.

Art. 6.° Quedan subsistentes en
los

demás establecimientos docentes
dol Estado las dorechos que por di-
versos conceptos so venían percibien-

do, así como la distribución de los

mismos, debiendo en todo caso perci-

birso los derechos académicos en el

mes de Mayo.

Dado en Palacio á veintiocho de
Febrero de mil novecientos dos.-MA-
RÍA CRISTINA.-El Ministro de Ins-
trucción pública y Bellas Artes, Al-
varo Fi^tceroa.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con el fin de facilitar la
aplicación del Real decreto de 14 del
actual en lo que se refiere al Profeso•
rado de los estudios de la carrera del
]dagisterio de primera enseñanza, y
atendiendo á que dicho Profesorado
no se halla en las mismas condiciones
que los de otros Contros de ense ŭanza,
no aálo por las reformas introducidas
al cumplimentar la vigente ley de
Presupuestos, sino por otras circuns-
tancias especiales;

S. M. el REY (Q. ll. G.), Y en au

nombre la REINA Regente del Reino,
^0 ha servido dictar las siguientes re-
glae, como complemento de aquella
disposición.

1•` Los Profesores numerarios de
las superiores Escuelas Normaled de
Maestros que en virtud de lo dispues-
to en la Real orden de 24 de Diciem-
bre último sirvan en comisión plazaa
de Caligrafia en loa Institutos gene-
rales y técnicos, s© considerarán co-
mo profesores de Pedagogia para los
etectos del párrafo segundo del ar-
ttculo 2.° de dicho Real decreto.

También podrán concurrir igual-
mente los que tuvieran reconocido
por Real orden dereche á ocupar pla-
zas de Profesores de Escuelas Norma-
les, ó de Pedagogia, en los Institutoa
generales y técnicos, sin perjuicio del
derecho que tienen reconocido.

2." Las condicionos de preferencia
que establece el art. 4.° se entenderán
con relación á las Secciones en vez de
asignaturas.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos afios. lííadrid
2ó de Febrero de 1902.-C. de Ronia-

nones.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

("(iaceta„ del 2 de Marzo.)

SUBSECRF,TARÍA

Se halla vacanta en la Facultad de
Medicina de la Universidad de San•

tiago la cátedra de Anatomia topo•

gráfica, dotada con ol sueldo de 3.500

pesetas anuales, la cual ha de pro-

veerse por traslación, conforme ó. lo
dispuesto en el art. 16, núm. 1.°, del

Rcal decreto de 14 de Febrero de 1902

y Real orden do esta fecha, á fin de

que los Catedráticos numerarios de

Universidad y los comprendidos en el

art. 177 de la ley do 9 de Septiembre

de 1867 que deseen aer trasladados á

la misma, puedan solicitarla en el

plazo improrrogable de veinte días, á

contar desde la publicación de este
anuncio en ]a Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra
los Yrofesores que desempeñen ó ha-
yan desempehado en propiedad otra
de igual ó análoga asignatura y ten-
gan el titulo cienttfico que exige la
vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedráticos olevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaria por
conducto y con informe del J efe del
establecimiento en que sirvan, consi•
derándose excluídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de os^
te Ministerio el día siguiente al del
término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los
Boletines o f^ciales de las provincias y
por medio de edictos en todos los ee-
tablecimiontos públicos de enseñanza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis •
pongan que así se verifique desde }ue-
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 13 de Marzo de 19U2.-El
Subsecretario, F. l^equejo.

Se halla vacante en la I'acultad de
biedicina de la Universidad de Gra-
nada la cátedra de Clinica quirúrgi-
ca, dotada con el sueldo de 3.600 pe_

setas anuales, la cual ha de pro-
veerse por traslación, conforme á lo
dispuesto en el art. 16, núm. 1.°, del
Real decreto de 14 de Febrero de
1902 y Real orden de esta fecha, á í3n
de que los Catedráticos nnmerarios
de Univeraidad y los comprendidos
en el art. 177 de la ley de Instrucción
pública de 1857 que deseen ser tras-
ladados á la misma, puedan solicitar•

la en el plazo improrrogable de vein-
te días, á contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte-
drú, los Profesorea que désempeiien ó
hayan desempeiiado en propiedud
otra de igual ó análoga asignatura
y tengan el titulo cient[fico que exige
la vacante y el profesional que lES co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi-
derándoae excluidos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de es •
te Ministerio el día siguiente al del
término de la convodatoria.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales áe las provincías y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

^Iadrid 13 de Marzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de
Filosofía y Letras do la Universidad
de Granada la cátedra de Lógica fun-
damental, dotada con el sueldo de
3.500 pesetas anuales, la cual ha de
proveerse por traslación, conforme á
lo dispuesto en el art. 15, núm. 1.°,
del Real decreto de 14 de Febrero de
1902 y Real orden de esta fecha, á fin
de que los Catedráticoa numerarios
de Universidad y los comprendidos
en el art. 177 de la ley de Instrucción
pública de lí3ii7 que deseen ser tras-
ladados á la misma, puedan solicitar-
la en el plazo improrrogable de vein-
te dias, á contar desde la publicación

de esta anuncio en la Gaceta de 31a-

drid.
Sólo podrán aspirar á dicha cáte•

dra los Profesores quo desempeñen ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura
y tengan el titulo cientí(ico que exige
la vacanto y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompañadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi-
derándose excluídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro generat de es-
te Ministerio el día siguiente al del
término do la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los
Boletines o^ciales de las provincias,
y por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se veri8que desde lue-
go sin más aviso que el pr©sente.

Madrid 13 de Marzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Sección de
Fisicas de la Facultad de Ciencias de

la Universidad de Zaragoza la cáte-
dra de Física general, dotada con el
sueldo de 3.600 pésetas anuales, ls^
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el art. 16,
núm. 1.°, del Real decreto de 14 de
Febrero de 1902 y 8ea1 orden de esta
fecha, á 8n de que los Catedráticoa
numerarios de Universidad y los com-
prendidos en el art. 177 de la ley de
Instrucción pública de 18^7 que de-
seen ser trasladados á la misma, pne-
dan solicitarla en el plazo improrro-
gable de veinto dias, á contar desde
la publicación de este anuncio en la
Gaceta de 11ladrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte-
dra los Prot'esores que desompeí^en ó
hayan desempeiiado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura
y tengan el titulo cientifico que exige
la vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los catedráticos elevarán sus soli•
citudes, acompaiiadas do la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe dol
establecimiento en que sirvan, consi-
derándose eacluidos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de este
Ministerio el dia siguiente al del tér-
mino de la convocatoria.

Este anuncio se pub^icará en los
Boleti^aes oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos ]os es-
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin más aviso que el presente.

bíadrid lb de Marzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

MINISTERIQ DE ESTADU

Centro de información comercial

Noticias y avisos comerciales de inte-
rés para los exportadores españoles.

La Gerencia de la Compatiía Tras-
atlántica pone en conocimiento de la
Junta del Comercio de Exportación
de este Ministerio que, según le co-
munican sus representantes en la Ar-
gentina, han sido bien acogidos en
aquella República, por su calidad,
los albayal3es de pasta procedentes
de España.

Los compradores advierten que los
envases son deficientes. Es de interés
que los exportadores lo sepan para
que, aceptado el articulo en aquella
Nación por el precio y la calidad, no
lo rechacen los comerciantes del Pla-
ta en provecho del producto similar
extranjero, mejor presentado que el
nuestro.

Importa también á los exportado •
res eapañoles conocer los siguientes
hechos, relacionados con el tráfic o
comerctal entre nuestro pais y las Re-
públicas Argentina y del Uruguay,
y de los cuales da noticias la Compa-
Sia Trasatlántica ^. ta referida Junta,
por si nuestros industriales quisieran
tomarlos en consideración:

Tejidos.-Solamente los flnos pe-
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ninsulares son aceptados en Buenos

Aires y Montevideo.

Guantes.-Han de ser enviados á

A.mérica envueltos en bayeta para
eoitar que la humedad los pique.

.I:cquetes.-Para su admisión en
América se 6a de abaratar el precio.

Parayuaa.-Los regulares y supe-
riores de la Península pueden tener
colocación en Buenos Aires.

I3aldosas.-Para Buenos Aires se
debe disminuir el precio generalmen•
te señalado, pues alli lo encuentran
escesivo. Esto artículo tiene impor-
tancia en los mercados de las Repú•
blicas Argentina y del Urugúay .

^lceite.-En )^ontevideo se recono-

ce la buena ĉalidad del que so le en-
via; pero el precio es excesivo, segím
informan de las casas importadoras.

Pedidoe de Montevideo

Se pide desde Montevideo á la Sec•
ción de Servicios Comerciales de la
Compafiia Trasatlántica, muestrarios
de papel para cigarrillos, papeles'
pintados, cromos, papel de hilo para'
oficios, cachemires, paífuelos de seda,
impermeables, sombreros, papel para
música y arroz valenciano.

Sonab^•eros.-IIacen competencia en
la Repíiblica Argentina, a las clases
regulares é inferiores e^portadas de
Espaúa, las similares de Italia, que
son mejores. A las finas que remiti-
mos al mismo mercado, aventajan Ias
similares de Francia é Inglaterra.

AlJ'oncbras.-Actualmente estfi. pa-
ralizado el comercio de este artlculo

en la I^epública Argentina por la cri-

sis mercantil de aquella plaza.

Desde el 25 de Noviembre de 1901,

fecha de la última comunicaci ŭn de la

Compaí^ía Trasatlántica respecto de

sus servicios mercantiles, hasta el 13

del pasado Enero, á que alcanzan los

informes de su Sección Comercial, se

han dirigido á. la misma empresa, pa-
ra tener noticia de las bases que ha

establecido para el envio de produc-
tos espa.Cioles á América, más de 60

exportadores. A éste número hay que

flgregar el de 145 comerciante ŝ que

estáu ya en relación con la Compa

iiía, aparte de los que en el último
año utilizaron sus servicios para fo-

mentar la exportación á América por

medio del envío de muestrarios y pa•

cotillas.

EL siguiente estado sintetiza ]os ser-
vicios comerciales prestados por la
Compaí3ia Trasatlántica en el período
antes expresado, en beneficio de la
exportación á nuestras antiguas colo-
nias y ít Ias repúblicas sub-america-
nas. ^-

Comerciantes.

Número: 145.
De tejidos: 9.
De vinos: 63.

- De varios artículos: 66.

Procedencia.

Cataluúa: 43. _
Andalucia: Z5.
Aragón: 9.

_,Otras regiones; 26.
Extranjeros: 30.

,^,,^.;,n

) 1t:1 r Cs

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Pacotillas y muestrarios

enviados á América por la Compañia.

Pacotillas: 42.

Articulos principales: Vinos y lico-
res, baldosas, aceite.

BI uestrarios: 33.

.^..^untarr^ientos

POSADAS

Núm. 940

Don Juan Cabrilla Herrera, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que en el mes de Ma-

yo próximo, y en cumplimiento á lo

que se previene en el Real decreto de

4 de Enero de 1900, se procederA por

]a Junta pericial de este término á la

formación del apéndice al amillara•

miento para el año 19U3; en cuya vir-

tud, los contribuyentes, tanto vecinos

como forasteros, que hayan sufrido
alteración en su riqueza, cuya varia-

ción deba comprenderse en aquél por

algnna de las causas que sei3ala el
artículo 48 del roglamento de 30 de

Septiembre de 18&5, presentarAn en

]a Secretaría de este Ayuntamiento,

hasta el dia 30 del inmediato mes de
Abril, las oportunas relaciones jura-

das de las álteraciones que hayan de

introducirse en repetido apéndice;

advirtiéndoso que las motivadas pur

ventas, sucesiones, permutas y de-

mós traslaeiones de dominio, habrán

` de acreditarae estar los documentos

registrados en el de la propiedad y
haberso pagado los derechos respec-
tivos á 1€^ Hacienda, si el auto ó con-

trato estuviese sujeto al impuesto; en

la inteligencia de quo transcurrido

dicho plazo no se admítiró, nínguna

reclamacián ó so;icitud que con tal

objeto se presente.

Y para que llegue á conocimiento
de todos ]os contribuy entes de este
término y del público en general, se
fija el presente en Pesadas á 31 de
Marzo de 1902.-Juan Cabrilla. -
Antonio Uceda Secretario,^ .

VILLAVICIOS^.

^
!^ itm. 941

^ Don José Cantndor Arribas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta vilia.

b^ Hago sa er: que por acuerdo de es-
te Ayuntamiento, en sesión ordinaria
del dia de ayer, se seúala plazo para
que iós propietarios de este término
municipal, en todo el mes de Abril
próximo, presenten en la Secretaría
municipal las relaciones de las altas y
bajas quo hay an sufrido en la riqueza
por los conceptos de rústica, pecua-
ria y urbana, acompaiiadas de las es-
crituras que ]o justifiquen ó documen-

`tos que acrediten haber satisfecho los
derechos rea!es de traslado de domi-
nio; bien entendido que espirado el
plazo no serán admitidas las que pre-
senten i;on posterioridad, como tam-
poco las que no acrediten los extre•
mos antes egpresados.

Lo que se hace público ,por medio
del presente para conocimiento de los
:contribuyerttes, á fin de que no se de-
móren: l^s tra.bajos préliminár.es do la
formación:de lós ápéúdice ŝ al amilla-

ramiento que han de servir de base ^ al otor,^amiento da la ®scritura
para los repartimientos de contribu• de los contratos en que tal ina•
ción del año venidero de 1903. trumento público ee egíja, sin

Villaviciosa 31 de %arzo de 1902.-
que, en el acto de referencia, eg-

José Cantador.

BUJALAIv'CE

Núm. 942

Don rraucisco Cañas `elasco, Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que desde el dia de la
fecha hasta el 16 de Mayo próximo,
deben presentarse en esta Secretaría
municipal las relaciones juradas en
que consten las variaciones que ha
tenido la riqueza territorial en su tri-
ple concepto de rústica, pecuaria y
urbana, motivadas por ventas, suce-
siones, permutas y demás traslacio-
nes de domini.o, por arrendamientos
y por altas y bajas en el número do
cabezas do ganado; todo lo cual se
justificará debidamente, como asi^
mismo de las fincas que deben ser
comprendidas por haber cumplido el
tiempo de exención, y también las
que deben ser excluídas para gozar
de la propia erención con arreglo á
la ley.

Bujalance 1.° de Abril de 1902.-
F. Cañas Velasco.

^^^C^^^^ ^^ s^^^^^e^®^

En apoyo de la adrertencia
que se ilace en ia ca}^eza de este
periódico oficial, y para mejcr in-
teligencia d^^ cuan, os en el ar-
dar^ a-^;cial ó p^,rticulaz p}uloliquen
^.nuncias, sea ctial fuere su pro-
cec?encia, so ir.̂ ser.tan á continua-
ción v:^ri<,s ^.iz•tícuio;^ deI k..eal de•
creto cle 2^ do Abr.^i ú?ti;na:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones ee consignarán necesa-
riamc:r^te, entre otras, la obliga-
ción del rematantc^ ^de pagar los
anunci^s, honorarios devengados
y suplernente;^ ade)antados por c^l
Notarifl ó ?^Totarius que autoricen
la aul^asta, escri+,;uraa, y en gene-
ral, tod;z cla.^e cle; gastor? gue oca-
siane 1^=. aubapta y form.alización
del contr«to.

.2irt. 9.° ^;. a^:ulGCie hab?•^a de
conte^er los piiegos c;e ^,ondicio-
nes d®1 contrato, siempre que Ia
cuantia totai cle ósta egcoda de
60.OOU pesetas.

Art. 23. Las Coz•poraciones ^ de caudales y de ordenaclon.
provinciales y municipales abo-
narán, en primer t^.rluino, al Nc-
tario ó Notarios que autoricen
las su^astas, los d©rechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los dereehos d© inser-
ción da los anuncio^ en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema^ante, si lo
hubiere, del i^nporte total de los
referidos gastos, d© cuyo cargo
son, con ai•rE^blo á lo dispuesto en
la régla 8.a del art. 8.°

hiban los rematantes el reAguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

l^n Ia imprenta del "^iario de
Córdoba„ lletrados I8, se hallan.
de venta

^L^^ ^ EJ ^^^

^ para la compra y venta de caba-
9 llerías.

^ ^^ ^ ^I^^^ ^
barradares de Ingresos y Gastos,
íYlayores, Auxiliares v de ^aja.

i^ _L'^.^^, ^^^ `V .t^ ^ o ^

trinestrales del 1 por 100 sobre
pagos y suéldos.

^^^ ^^..14..,^^^^

para la contabilidad n^unicipal.

^P^ND^CE
á los amillar^:miantos d.; rústica y
urb^,na.

Reparti^n.ientos
de las riq^,ezas rústica y urbana,^
sus Iistas cobratorias y est:^dos.

Hoj as cleclaratorias
para inscripción en las listas d^
^f urados.

^^^13.^^^1P'1^^1^ ^^1^

de consumos y lista cabratoria.

^t^^.^ ®N
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

^^i^^^^s ^o o.^^^.rqt^e^
con arre^lo aI últir.xo rrlodelo.

^^^^^^^^^^ ^ S
de altas y bajas de matrícula, co^

^ sujeción á las prescripciones vi-
^ gentes.

^ CUEl^,T^'.^^.5

^ Ni^^^^^T^^^
r con arreglo á los nuevos impues-

tos establecidos.

^^NS^1í^^S
lr:os nuevos estados mensuales

de unidades d^ especies tarifadas.

LAS Nu1V^gNAS
para el pago d^ haberes á los
maestros de instrucción primaria.

^adrón vecinal ..^-^^

' Imprenta ŭe1^ DIdRIU D.^?. CaB.DQ^A^ .
,Lás Corporacioneá `prov•i^:cia-'t^_ . ,.

1^^ y municiFale^ l^ó procéderán
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